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í r ¿ a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- .', PRECIOS DE sracaxcjoir.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men- 1 Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
rtajsc en los BOLBTIHBS OTICIALES SO han.de man- sualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3tí el trimestre; .72 el semcs- 1 que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán. 

^ ^ d J e f e Político, respectivo, nprcuyo conducto se tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adm.lnis- oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ráná los Editores de los mencionados p e n ó - ' l] tracion del BOLETDI, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 

P ^ s | por medio dp carta á la Administración/con inclusión del importe del tiem- pero los de interés, particular .pagarán dos reales poi 
(Beal ¿rden de $ d& Abril de 18S9.). 1 pode, abono en sellos. —Un número suelto, dos reala. cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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Circular. 

SÍFIOR Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
- 1 • i, 7 11 T£J*** f 

Siendo muy corto el numero de 
Ayuntamientos que al tenor de lo pre
venido, en la Circular de esta. Gobierno 
civil de 27 de Agosto último, inserta en 
el BOHÍTIN OFICIAL de la provincia del dia 
29, han remitido nota expresiva de las 
armas y municiones, que con destino á 
voluntarios recibieron directamente del 
Gobierno de la República, de este Go
bierno civil ó por cualquier otro conduc
to, ni mucho menos presentado todas las 
armas y municiones, que recibidas por 
cualquiera de los tres conductos expresa
dos no se encontrasen en poder de los 
voluntarios de esa localidad; 

Y reclamando lo critico de las cir
cunstancias que atravesamos como una 
de las necesidades más apremiantes la 
presentación y entrega en este Gobierno 
de todas las armas y municiones que no 
se encuentren en poder de los voluntarios, 
haciendo uso de las facultades que me 
concede el art . 175 de la ley municipal' 
vigente, conmino con la multa corres
pondiente á la escala marcada en dicho 
articulo, á los Alcaldes Presidentes de 
Ayuntamiento, que en el término de 
°cho dias no cumplan con las prescripcio
nes contenidas en la citada Circular de 
27 de Agosto. — José Prefumo. —Madrid 
19 de Setiembre de 1873. 
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QUINTA SECCIÓN. 
(' ¿ ' . M I D I:¡>MI :i.n«U»2 «l IIS «xonunsloo 

— I — 

Secretaria.—negociado 6.* 
oí 

RECTIFICACIONES. 

En el suplemento extraordinario del 
B ° L E T I N OFJCIAL correspondíenteal sábado 
*3 del actual, en el sorteo 2 / , cupo de-
finitivo, distrito del Centro, qu? apare-
ce sin cantidad, debe ponerse 58. 

En el sorteo 33, cupo definitivo, pue-
b l ° de Santa Maria de la Alameda, que 
aParece con 5 soldados, .dehen ser 6. 

Madrid 19 de Setiembre de 1873. — 
p - Venustiano Hubert . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA.Mt LA PROVINCIA 
DE MADRID. I 

Por disposición de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado se sa
ca á pública subasta el arriendo y apro
vechamientos de una dehesa titulada Soto-
mayor, sita en la jurisdicción de la villa de 
Aranjuez, procedente del Patrimonio que 
fué de la Corona, con arreglo al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1 / El remate se celebrará en Madrid 
el dia 10 de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, en el despacho del Jefe 
económico que suscribe, Jefe de la Inter
vención, Comisionado de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia y 
por testimonio de uno de los Notarios de 
Hacienda. 

En el mismo dia y hora tendrá lugar 
otro remate simultáneo en las Casas con
sistoriales de Aranjuez, ante el Sr. Alcal
de popular, Sindico del Ayuntamiento, 
Comisionado subalterno de Propiedades 
y Notario público. 

2 . a El acto de la subasta durará me
dia hora, durante la cual se admitirán en 
pliegos cerrados las proposiciones que se 
presenten, arregladas :<1 adjunto modelo, 
á las cuales deberá acompañar el docu
mento que acredite el ingreso en la Caja 
de Depósitos, ó Depositaría del Ayunta
miento de Aranjuez, del 10 por 100 dé la 
cantidad que sirve de tipo para la su
basta. 

3.* De estos depósitos el correspon
diente al rematante ó rematantes cuyas 
proposiciones sean aceptadas, quedarán 
detenidos como garantía del cumplimien
to del contrato, perdiendo su importe los 
interesados, si por su culpa no tuviese 
lugar, entregando los demás' resguardos 
á los autores de las proposiciones des
echadas para su. devolución, previas las 
formalidades debidas. Los que procedan 
de licitadores en Aranjuez se trasladarán 
á la Caja de Depósitos, una vez aprobada 
la subasta por la Superioridad. 

4 . ' Son objeto de esta subasta: 
i . ' Los pastos de la primera suerte ó 

sección de la dehesa que comprende to
do el soto, valorados en 10.000 pesetas 
anuales. 

2 . ' Los de la segunda suerte, á partir 
del limite de Valdelascasas hasta el fon
do de la Cañada á Peñuelas, apreciados 
en 1.500 pesetas anuales. 

3." Loa de la tercera, que comprende 
la extensión, determinada entre las Ca
ñadas de Peñuelas y Val verde en el sen
tí-lo de sus fondos, apreciados en 2.000 
pesetas anuales.. 

4.* . Los de la cuarta, 'comprendidos 
entre el fondo de la Canosa de Vulvefede 
y la linde del término de Oreja, aprecia-
dos en 1.750 pesetas. 

5." Las leñas bajas de Taray y Orza
ga, valoradas en 6.375 pesetas. 

6.* Ei esparta que produzca la finca 
en la temporada de arrendamiento, apre
ciado en 700 pesetas. 

7.* La caza de conejos, calculada en 
1.000 pesetas. 

5 . ' No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor al Estado, n i em
pleado del mismo, ni á Sociedad que 
conste de más de tres personas. 

6.* Trascurrida que sea la media ho -
raseñalada en la condición 2.*, el Sr. Pre
sidente procederá á la apertura de. los 
pliegos que contengan las proposiciones, 
siendo desechadas en el acto las que no 
cubran el tipo de subasta marcado en la 
condición 4.* á cada uno de los siete 
aprovechamientos que son objeto del 
arriendo; pudiendo hacerse proposiciones 
separadas por distintas personas á cada 
uno de ellos en particular. 

7 / En igualdad de circunstancias se
rán preferidas las proposiciones de un 
mismo sugeto que abracen mayor núme
ro de aprovechamientos, entendiéndose 
por tales las que aun en menor número 
representen mayor canuda 1. 

8 / Si por. consecuencia de lo preveni
do en la condición anterior hubiere de 
al jul icarse al autor de una proposición; 
algún aprovechamiento comprendido en 
la de otro licitador, quedará la de este úl
timo subsistente por los demás concep
tos, siempre que en el acto del remate 
preste su conformidad el interesado y no 
hubiere otras más ventajosas. 

9. ' En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones enteramente iguales y ad
misibles como más ventajosas, se abrirá 
una licitación entre los autores por espa
cio de diez minutos y en pujas á la llana; 
pero si ninguno quisiere aumentar el pre
cio ofrecido, se decidirá por la suerte la 
preferencia en el acto de la subasta. 

10. El arriendo será por término de 
un año, á contar desde el ' 5 de Octubre 
próximo hasta igual dia de 1874, y la ex
plotación de los aprovechamientos deberá 
sujetarse estrictamente á lo que se esti

pula en las condiciones especiales de este 
pliego, sometiéndose el infractor á la res
ponsabilidad que le exigirá la Adminis
tración por la vía administrativa, previa 
formación del oportuno expediente, con 
renuncia de todo fuero Ó privilegio, que
dándole, no obstante, á salvo su derecho 
en la vía contencioso*administrativa Ó 
judicial en su caso, con arregla á las le
y e s . 

11 . El precio del arriendo se pagará 
por trimestres anticipados en plata ú oro, 
con exclusión de todo papel-moneda, en 
la Comisión subalterna, establecida en 
Aranjuez Ó en la principal de la provin
cia, y si el arrendatario Ó arrendatarios 
dejaren trascurrir 25 dias después del 
vencimiento, sin hacer el pago, incurr i
rán en el recargo del 12 por 100 anual , 
establecido en la ley de presupuestos de* 
este año, sin perjuicio de los apremios á 
que dé lugar con arreglo á la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, quedando 
rescindido el contrato, si fuese necesario 
emplear este procedimiento. 

12. Las contribuciones que se hayan 
impuesto Ó impongan á la finca durante 
el tiempo del arriendo, serán de cuenta 
de los arrendatarios á prorata, según el 
precio por que se hayan adjudicado los 
aprovechamientos. 

13. También serán de cuenta del a r 
rendatario Ó arrendatarios los gastos de 
subasta, tasación de peritos y los de e s 
critura primordial y copia q u e deberá 
otorgarse para asegurar el cumplimiento 
del contrato. 

14. La subasta se considerará nula y 
sin valor ni efecto hasta tanto que recai
ga la aprobación de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

15. El otorgamiento de la escritura 
deberá tener lugar dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se comunique 
la aprobación del arrendamiento. 

16. El rematante no podrá pedir r e 
baja ni descuento alguno del precio esti
pulado, bajo ningún pretexto ni motivo. 

17. Si antes de finalizar el año de a r 
rendamiento se en agen ase la finca por el 
Estado, estará obligado el comprador á 
respetarle hasta su terminación, con a r 
reglo á la ley de 30 de Abril de 1856. 

Condiciones especiales para la 
explotación ó aprovechamiento 

del arriendo* 
I.- Sobre pastos: Que al soto no debe

r á concurrir, para utilizarlos, otro gana-
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do que el mayor y cuando más el lanar. 
2 / Que de no acordarse que pernoc

ten los ganados en los corrales de la 
dehesa, los cuales-deberán designarse 
de antemano, se obligarán los arrendata
rios á hacerles redilar en la misma suer
te y en local perenne para el aprovecha
miento de les abonos. 

3.* Que el paso de los ganados para 
la toma de aguas en el rio, deberá seguir 
constantemente el camino que á cada 
suerte se designe en esta forma: 

Pa ra la 1 / suerte su propio terreno; 
Para la 2.* el fondo de la Cañada de 

Peñuelas al r io . 
Pa ra la 3 / su propio terreno al de la 

jurisdicción de la casa, á las aguas, y . 
Para la 4 . ' la linde del terreno de 

Oreja. 
4 / Que para la casa y servidumbres 

comunes se respetará una pequeña zona, 
cuya extensión se determinará en el acto 
de la posesión del arriendo. 

5.* Sobre teñas: Que las rozas no po
drán verificarse más que en las épocas 
oportunas y entre dos tierras. 

6 / Que la leña no podrá estar en el 
soto mas que el tiempo preciso pa ra l a 
formación de los haces con objeto de que 
su permanencia en la finca no perjudique 
los pastos y caza, ó sea motivo de sinies-. 
t ros muy frecuentes en esta clase de 
fincas. ..i 3BCÍC o: 

7." Que las rozas deberán ser inspec
cionadas por el guarda ó guardas que de
termine la Administración. 

8. 1 Sobre esparto: Que la recolección 
de esparto no podrá anticiparse al dia 1 .* 
del mes de Junio, ni continuar: después 
del ¡oí de Octubre, siendo aplicable ¿.este; 
aprovechamiento la condición 6.' de las 
especiales de este pliego. 

9 / Sobre caza: Que. para esta habrá 
de utilizarse la temporada comprendida 
en las fechas desde 1 / de Setiembre ú fin 
de Marzo, sujetándose el arrendatario á 
las prescripciones usuales y d e costum
bre p a r a l a conservación de 50 bocas;ó> 
madrigueras ya contenidas en una zona 
ó espacio acotado, que se designará de 
antemano, con objeto de evitar el des
carte de la caza, que no podrá consentitíse 
en manera alguna ni bajo ninguna forma.. 

uv.hb) nt tiLwü ' I n ; !nr. ]¡»U ocmeiJ fe 
Modeio de ta proposición. 

D. Fulano de Tal, vecino de calle 
de . . . . , núm , enterado del pliego de 
condiciones y anuncio para el arriendo 
por un año del aprovechamiento d é l a 
dehesa titulada Sotomayor en término de 
Aranjuez, procedente del Patrimonio que 
cJftyiífllIflmu'J lo t t f i í r M f t t ' i r u r t í Mrwvv J<> 

Sábado 20 d'e Scti'cmbrc de 1875. 

fué de la Corona, se compromete á tomar 
en arrendamiento con estricta sujeción á 
las condiciones del anuncio (aquí se ex
presará con toda claridad el aprovecha
miento ó aprovechamientos que abrace 
la proposición) por el precio de. . . . . (Se 
expresará por letra clara y legible la can
tidad que se ofrezca por cada concepto.) 

Para seguridad de esta proposición 
presento documento que acredita el de
pósito á que se refiere la condición 2.* 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Madrid 10 de Setiembre de 18T3.-E1 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. 

.kuül&lHuU 0 T 4 S Ü X 3 

Por disposición de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado 

. se saca á pública subasta la venta üe un 
cajón de pino, procedente del Estado, 
que' existe en la Plaza de Pontejos de es
ta capital, bajo las condiciones siguientes: 

1 / Se celebrará la subasta el día 1.* 
de Octubre próximo á las doce d e su ma
ñana en el despacho del Jefe de la Ad
ministración eco lió mica que suscribe, con 
asistencia del Interventor de la misma, 
Comisionado de Propiedades y Derechos 
Uel Estado y Notario oe la Hacienda*. 
.j«3s*v JE1 acto-durará 15minutos, duran
te los. cuales se admitirán posturas a la : 
llana, bajo el tipo de 5ü pesetas en que h a 
sido, tasado p a t a la venta, Bel >•> J \<2 

3 / La persona á cuyo favor se adju
dique, pre&entará fiador abonado ajui
cio del Presi ente. sfc ¿.bric 

4.* El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección' general de 
Propiedades y Derechos del-Estado. 

ó. * A .osJocho;uias '• cté ¡haberse saber 
al comprador la probación, ingresár-a^ 
8U importe en la Caja de la Comisión 
principal derramo; de esta provincia, so
metiéndose caso contrario, á los próce-
d imientosáe apremio que contra él em
pleará la Administración ó contra el fia
dor en su caso. 

6. ' Será de cuenta del comprador el 
pago de ;10 pesetas á que ascienden los 
derechos de tasación con más los que de
vengue el Notario que haya de autorizar 
el remate . 

7 / El rematante se obligará á trasla
dar el cajón al punto que estime conve
niente, dejando libre y desembarazado el 
local donde hoy se encuentra. 

Madrid 17 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

3 n q 
• 1 . ¡ 

• En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del pueblo de Colmenar de Ore
j a , dictada en 7 de Agosto con anvglo al art. 42 de la íhstrucci m de 3 de Diciembre 
de 1SC9, y á consecuencia de lo que dispone el ar t . 64, se hace saber á los deudores 
de la Hacienda correspondientes al año económico de 1870 á 1871, qué si no se apro
vechan de los beneficios que les otorga el 65 se va á proceder á la venta de las fin
cas rústicas y urbanas que les han sido embargadas, el dia 30 de Setiembre y hora 
de las diez de su mañana, en el local del Juzgado municipal, en los términos que 
marca el art . 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. Y para que ninguno ale
gue ignorancia, se publica este edicto en el BOLETÍN OFICIAL déla provincia, expresán
dose no sólo los nombres de los contribuyentes, el importe de las cuotas, recargos y 
costas del apremio, lo mismo que las fincas embargadas y la capitalización y el pro
ducto liquido con que figuran respectivamente en el araillaramientó. 
I9i<f] rtñft iAb?.u> .• wiruiíifltW i . PMCMJC sol tfU 

Líquido im
ponible. 

Pesct. Cents. 

Capitaliza
ción. 

Pesct. Cents. 
¡L 

Tipo para la 
primera su-

basta. 

Pesct. Cents. 

OSÍTXttJa . 0 
urint ¡j y. joftt 

I I — D. Francisco Muñoz".—Una t i e r r a d e sie
te celemines, sitio del Parral: linla c , . n Jus
to Mingo.: ' ' : — 2 1 ' , " » 70Ü'U0 4G7<00 

i HOÍOJ:JuJq 

i lfe6 ü444fi44tí 

24 . -Lugen io Agudo H u r t a d o . ! Otra *¿ i r 

l emines , en la Solana: linda por t ü d o s h l d d s »' 
-Ü6n cerros baldíos vk* »$<8t t ol i e f c l P W ' -J«=a 

J L 
vente.—Otra id .de i 

Liquido im
ponible. 

Capitaliza
ción. baita. 

33.—Zacarías Bena vente.—Otra id. de un*» fa
nega cinco ce lemines , en CarrascoSUla: linda 
Luis de Mesas 

41 .—Alejo Escalona.—Otra id. en NavajlUo, 
de dos fanegas: linda c u Juan EseSlona. ' .< 

42.—Braulio Escalona.—Otra id. de dos fane
gas tres celemines, en VegalUna: linda con 
cerros baldíos 

43.—Eustaquio Escalona.—Otra de una fane
ga dos celemines, en Navajiíli: linda con 

44.—Isidro Escalona.—Otra de dos fanegas 
tres celemines, en Vaideorejilla 

47.—León Escalona.—Otra de cinco fanegas, 

15*84 

8'34 

15*84 

Oü 

528*00 

278*00 

528*00 

I.IOG'GG 

13*07 • 455*( 

352'00 

185*34 

352*00 

777<78 

guel García. . . . . 4&5'66 3ÍW7& 

; dos fanegas t r e S ' ^ é - f t t t e ^ / ^ ü la 0 8 M J A D 1 ^ ranmiJua *>1 no w i o , » 
linda con Jus t» de Mesas* . . . .: . W S ¥ - ^ n t t t R Í * * 352*00 

6 9 . - A n s e l m o G i l . - U n a tierra de dos fanegas • ' *°l *b *>i*& *>! W 

tres celemines, en Vegulían;»: linda hereae-
r o s d e Ü o ñ a LM«ir J€Wiéft. í í L\ 0q. : . . i- cV» * ! 22*67 755*66 

72.rrdGrcgürio Gil.—Otra id. de cinco fanegas • T T C = = 

cinco celemines, en los Paredones: linda 

Atocha re* . * A T í / . T M Q • \ • \ 3 8 ' 3 4 V 2 7 8 ^ 852*00 
79.—J<7t,e Jubera.—Otra id. de u n a - a n e g a d o s ' 

celemines, en h Solan:»: linda cerros baldíos. 8*17 272*33 
86.—Bonifacio Mesas.—Una viña de 300 ce=* 

pas, en Vtldelaspilas: linda el sendero de 
VaWeluspüas.., .A i .OIiaA«íOailCMVDf¡J33'00 

99.—Canuto Pasamonte¿-i-Una tierra de tres 
f ineg-s 10 ce lemines ,m los Miseros: J inaa 

1UI.—Bnniftcio Ruiz.—Una tierr* de unatfa-
- nega lü¡celemines, «.n ValU-jo: iinda Putr i -
olcióltMahzanww>^l"i.¿ 1 . . . . .1 -
112.—Juu, RuizCaballero.—Orra id. 'de tres 

fanegas seis celemines, en Miravete: linda 
Isidoro Gjl. v „ \ .! Qn^i 

117.—Alejo Sánchez .—Otra id. de una fane
ga en Miravete: linda la Raya di 1 término. 

133.—C.riaco Velasoo.—Oirá id. de dos (ane
gas, sitio del Valléjo: linda Blas Velnsco. . 

loó.—Narciso Bustos.—Una v iña de 400 ce
pas, en Carrascosilfa: ¡inda con cerros bal-

2Ó9.—Francisco Martinez.—Otra i l . 

27*67 . - u » 3 3 

503*78 

181*56 

08S*67 

614*89 

H)0 í 

'«7 455'66 373-78 

>f tb icna) 1c aug sojn9ÍiuclnuY,A 
10*34 344*66 229'7& 
is8u: .orniálo oleas A V£ í>;. lív.a 

7'00 233*00 15S'07 

14*00 ' 466*66 313*38-
larL r.oo e r p jttnphínuin x *^nnt 
ln&mcJyt>nib iit-i^idiooi aoh:.. 
y&Zii . 178*ÍK) 118*67 

Í ^ ^ Í í ¿ j 7 ^ n > ° í ü L ' > 3 4 311*33 207*56 
te.—Otra id. de 560 211.—Braulio Ortiz Zarate. 

megas, e n Vellida íinua Jusé María Rodri-

írfoi/m in , o l 
cepas, sendero o\e Mmgo Rubio: Í inda r i An- ^ : 

•tonio Montero. 32*34 1.078*00 718*67 
243 . -F ranc i scoRecas .~Una tierra de dos fa-

24'00 : 800*00 533*34 

11*00 366*66 244*44 
¿lar.ini&ijr fiun tebti'iBtttn 9t¡ 

15*67 522*33 34S'S9 

2(&V.,á ' ¿ r r ' e s . ' - Ú , , ; vifc. de M «pas ' , 
en PligS Nuevo: linda Telesforo Alvaré7. 4nu 

275.—Tomás Calvo.—Una tierra de dos fane-
negas tres celemines, en Valtana: linda con 
cerros • • . * ; f > . . 15*67 

295. -Agust in Larea Ascona.—Una viña de 
600 cepas, en Almanta: linda Muría Juan y" 
Sev:« 54*00 1.800*00 

28*00 933*33 622*00 

5*00 166*66 

1,207*44 

111*11 

20'67 689*00 459*34 

b 8 ® OQ 
306.—Mariano P'«ña.— Una tierra de cuatro 

fanegas, en lu Vega Boquillon de Peña: lin
da herederos de Domingo García Roca. . . ¿o w 

32i.i.—Iguacio Diaz.—Una tierra de ocho fa- # 

neg . s dos celemines, en Valdeguerra: linda 
-Miguel Otrrero. 57*17 1.905*66 

362.—Félix Afuera —Una casa calle Mortal, 
número 5: derecha y espdda Tomás Gar- ,IÍ:<R7 
cía; izquierda Isidoro Cantuel 25*00 625*00 416 67 

367.—Juan Aguilar.—Una arboleda de tres 
celemines, en el Palomar: linda Antonio 
García -V . . . . 

375.—Eusebio Albarca.—Otra arboleda de 
seis celemines, en el Parral : , linda Tomás 
García .... i *i • 

3S2.—Luciano Algovia.—Una tierra de cuatro 
fanegas seis celemines, en VáldelalobiÜa: 
linda el camino 

390.—Cesáreo Al mazan.—Arboleda de un ce-
lemin, en el Tamujar: linda Pablo López. . 

402.—Pedro Arribas.—Una parte de casa ca
lle Nueva, núm. 7: izquierda Esteban Mo
reno; espalda Lucas Ruiz .( . 

405.—Pedro Antonio Ayuso.—Una viña de 
450 cepas, en Peña de la Arena: linda Fran
cisco Sánchez 

414.—Lorenzo Benavente.—Una parte de ca
sa Cosca, núm. 9: derecha Benito Algovi^ 
izquierda Antonio Rico 

415.—Nicolás. Benavente.—Una viña<_ blanca 
de 350 cepas, en Valdelalobilla: linda la ve
reda y senda . . . . . . . . 4 • 

•131.-Valentín B e n i t o . - U n a viña de 2á0 ¡ce
pas, cuesta dedtoteflií1 liriflaM cuesta: ' . 

21*00 

6*37 

700*00 
trato wios "• olqnt -

212*33 I 4 1 ' 5 6 

466*67 

IOÍ. w ,lnoia 

5'34' 133-00 89' U 

,0< ílfofi*». 
10*00 333 '00 

200*00 

t» T í s me* 

18*67 
466*75 3 i r i " 

31*50 1.050*00 700*00 

3*34 111*33 074*22 
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18*67 466*75 311*17 

441—Isidoro Blanco. — Una parte de casa 
q , Sca, núm. 9: derecha Benito Algovia; iz
quierda Joaquín Riquelme 1 • 

447.—Bonifacio Burgos.—Una casa Callejue
la, núm. 36: derecha Úrsula Torres; Izquier
da Guillermo R o d e l g o . . . . . 4 . J loq abnel 166'66¡' buhiriñ&H 

1 ^¡u.'tJixM a&li*nod éeol . d . i 8 le 

20-00 666.66 

453,— Manuel Cámara.—Una tierra de ocho 
celemines, camino de Chinchón: linda el 
camino i , 

4G1.—Inés Cantuel.—Casa Balcusado, núme
ro: derecha y espada Antonio Boto; iz
quierda Manuel Algovia ! 

482.—Mariano Carrero.—Una viña de 300 c*- c 
vpas, en el Campanario: Jinda con cerros. . 3*00 

492,-Agapito Carretsro.—Una casa Marcos 
González, núm. 9: derecha Patricio Fernán- >Vá .laílqi» « á » al 
dez; izquierdea Timoteo García Berlanga. . 20*00- 500*00 : 333*34 

10*00 
JebotóianoO lab oí h i 
250*00n*dri3í3166*67; 

h a » 

: quierda Castora Carretero; frente la calle. 
506.—José Cistellanos Mingos.—Una fierra 

de seis fanegas nueve celemines, en la Ler 
brera: linda Felipe Mingo . 

510.—José C.stillo.—Una casa calle de Suar-
te, núm. 7: derecha Juan Casero; izquierda 
Gabriel García; frente la calle 

511.—J ilian Castillo.—Una tierra de una fa
nega siete celemines, sitio de baldios, linda 
Justo Gaitero. . . . . « « % n i £ til J # 

52S.-í-Pedro Corcobado.—Una casa calle Nue
va, núm. 9: derecha Micaela Martínez; iz
quierda y espalda Pedro Antonio Hernández. 

541.—Luis Crespo.—Una casa callejón de las 
Monjas, núm. 1: derecha Andrés Sánchez; 
izquierda y espalda J<ffee Mamerto García. 

25*00 625*00 416*67 
eJee el w»p oí ano i llqrcco ¿ 

voiq M I L l o á n 
l.i 

.tu, 
*33 674'22 31*34 

¡A sJollid 00 ib ncfoequao loq eirgte 
.20*00 500*00 : 333*34 

?Miid5i obtidosi» kit>t chj»ñh&v ou 

7'3< 2«'G6 , 6 3 , , 

20*00. 500*00 

34*67 866*75 

333*34 

577*84 
545.—Braulio Cruz.—Uua casa calle de la Ca-

ba, num. 6: linda derecha Cirilo Oreja; íz-
60*00 1.500*00 

20*00 

33*50 1.116*69 744*44 
> eb v, baot vi o\)á ,8Íio3 sanirnlfí 

66 4 U M 4 
,t£¿rno»T u s a 

148*22 
i rae i b ce 

fólfl y el ££i.¿Locb»l> na 

188*75 125*84 
j iRaítoingab nfi lo < ¡ o ,OÍ*JÍÍWJU s b 
t»hiohí»qufc x l i o q «brbiooj: x.íoat>'ti 
18'Oa 600*00 400*00 

*—" * * *•• «*v»w» #»• ĉ iiiajj— «\M 

70*00 1.750*00 1.166*67 

quierda y espalda D. Ventuia Oreja. 
572.—Saturio i>bzCamaraias .—Casa calle de 

Cosca, núm. 17: derecha, izquierda y espal
da Daniel García; frente h calle. 1 . . . . 

583.—Marcelino D u r a n . — U n a arboleda de 
250 es tudies , en el Tumujar: linda herede
ros de Rafael Tornero 

622.—Víctor Fernandez.—Arboleda de una fa
nega, en la Isla: linda cacera principal y la 
senda vi I . ' 20*00 

624.—Ciriaco Fernandez.—Arboleda de cua
tro celemines, en la Juelga: linda el rio. . 6*67 222*33 

636.—Mauricio Fernandez.—Una parte de ca
sa Marcos González, núm. 28: derecha 
Francisco García. González; izquierda Sa
turna Hernández. 6'67 

642.—Eduardo Hernández.—Una tierra de 200 
estadales, sitio del Parral , linda Juan F i -
guer<>a y María Fernandez. . : . . . 

657.—Francisco Figueroa.—Una casa bajada 
de las Monjas, núm. 7: derecha Pedro Gon
zález; izquierda Paula Torresano. . . . 

6S1.—Alfonso Gaitero.—Una tierra de 11 ce
lemines; cuesta de Aceña: linda con cerros 
baldíos. . . . . 

691.—Cayetano Garc ía.—Una viña de 300 ce
pas en Bien Baila: 1 inda con cerros baldios. 

710.—Manuel García Arenas.—Casa Cruz Co
lorada, n ú m . 7: derecha Víctor González; 
izquierda y espalda Teodoro Aparicio. . . 

745.—León García Fernandez.—Una casa ca
lle Barranco: derecha Franco García Are
na; iv.quierda la calle; frente el Barranco. . 

748.—Juan Garc ía Gaitero.—Una cosa calle 
- de Cierzo, núm. 5: derecha Tomás Castella

nos; izquierda Liborio Jiménez; frente la 
calle 

762.—Francisco García Hernández.—Una a r -
' boleda de ocho celemines en Carcabon: l in

da el rio y Pió Martínez. . . , . . . 
763.—Gregorio García Higueras.—Media casa 

calle del Convento, núm. 24: derecha Gui-
Herma Martínez; izquierda Tomás Ricote . 

770.—Gregorio García Martínez.—Una tierra 
de tres fanegas dos celemines en la Lebre
ra: linda con cerros 

'91.—Cecilio García Simancas—Una casa ca
llejón del Gallo, núm. 2: derecha Justo Min-
g">; izquierda Félix García; espalda plaza del 
Mercado. . . 

801—Felisa Garrido.—Tercera parte de casa 
calle de la Cruz núm. 2: derecha Ciriaco In -

1.000*00 

500*00 333*34 
.J:mélül >;! t i íiJla 

4*00 

4*00 

133*33. 

133*33 

35*00 835'00 

332*50 

i, 

13*34 

088*89 

88*89 

583*34 

222*34 

'00 667*00 40*00 1. 

•¡O .(I oh l«J8 
17*00 566*66 377*78 
X /utfrJ tS tb o£id ,fiiit8 e b tinaiv 

w».—Sulustiano Gil.—Casa calle del Areo, 
número 14: derecha Aniceta Valdeolivas; 
^quierda Catalina Botr, frente la ca l l e . . ¿ 

•or.;-. n a J3G Kiivji'otnn ArianO \ 

15*34 383:50 255*67 

14*67 489*00 336*00 

26*67 666*75 444*50 

10*00 250*00 166*67 

30*00 750*00 500*00 

(Se continuará.) 
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C [ 9 I MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Telégrafos. -Gabinete ceñir al. - Sección 

bbüül t de Madrid. juhíáf 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 

á pública subasta el arrastre de material 
para las "reparaciones de la» lineas de t)x-

-:tremadara y Cuenca, desde Madrid á Ta
layera y desde Madrid á Tarancon. 

i.* L i subasta se celebrará por plie
gos cerrados en Ta forma que previene la 
nstruccion de 10 de Julio de 1SGI, veri

ficándose en el local que ocupa la Sección 
telegráfica de Madrid, en el piso bajo del 
Ministerio de la Gobernación y en el des
pacho del Director-Jefe del Gabinete. Cen
tral, el dia 30 de Setiembre actual, á las 
dos de la tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á trasportar desde los al
macenes de la Sección telegráfica de Ma
drid 1.500 postes, 1.030 aisladores y 615 
kilogramos de alambre de línea, con su
jeción en un todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia en el dia 
30 de Setiembre actual; y para la seguri
dad de esta •proposición presentaré con 
antelación á dicha 1 subasta en la Habili
tación de la referida Sección telegráfica 
como fianza la cantidad de 141pesetas25 
céntimos, importe del 5 por 100 de la 
cantidad total. 

(Firma del proponente.)* 
3. ' ,Toda proposición que no se halle 

redactada en los términos citados, que 
exceda de los precios que se fijan como 
tipos ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales se tendrá por no h e 
c h a para el caso del remate. 

4." A la proposición acompañará, con 
distinto pliego y cun un mismo lema, 
otro con la firma y expresión del domici
lió del proponente. 

5." El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
que se h i g a n , como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siermore 
reservado al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acto del remate, tenién
dose siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

6. ' Si resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

7." Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta en la primera 
media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para su ad
misión y se procederá al remate . 

8." Llegado este caso, y antes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezca ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que interrum
pa el acto. 

9." Se procederá en seguida á abrir 
los p l rg . 'S presentados, desechándose 
desde luego les q u e no se hallen exacta-

respondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor del pos
tor que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. . 

10. Los documentos que acrediten 
los depósitoa se devolverán en el acto á 
los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique 
el servicio por la Superioridad aumenta
ra el suyo hasta el 10 por 1 í>0 de la can
tidad en que se remate el servicio. Si es
te faltase al cumplimiento de algunos de 
los artículos de este pliego de condicio
nes, perderá su depósito sin derecho á 
féSfaSVcTon. ' 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, so elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

12. Presentada por el contratista la 
certificación de entrega completa del ma
terial que trasporta en ; los puntos flesig-
nados, con expresión de que ha cumplido 
con las condiciones.que este pliego de
termina, extendida por el Comisionado 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el 
pago por libramiento contra el Tesoro 
ó en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, á elección del contratista. 

13. El trasporte del material princi
piará á los seis dias después de comuni
cada al .contratista la aprobación de la su
basta, y tendrá que estar terminado á los 
20 días de que aquella tenga efecto. 

14. La entrega del material se hará 
| en los puntos qué determine el encarga

do de esta Sección, comunicado al efecto. 
15. El tipo máximo por 'que se admi

ten proposiciones será de una peseta 88 
céntimos para los poetes destinados á la 
linea de Extremadura, y una peseta 63 

1 céhiímos á los destinados á la línea de 
Cuenca, y 4 pesetas por cada 100 k i l o 
gramos de peso efe aplnipfe 8; 
para ambas lineas. 

16. Se admitirán proposiciones por 
separado para el arrastre de material en 
las referidas lineas. 

Í7. El pliego de condiciones con más 
detalles estará de manifiesto, para vista 
de los interesados, en la Sección t e l e 
gráfica de Madrid, oficina del centro. 

18. El3contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tr i 
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes, en todo lo 
relativ.» á las cuest iones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 18 de Setiembre de 1873.—El 

y aisladores 
' 161 

Jefe del Gabinete Central, Rafael Moral. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 

El dia 30 del mes de Octubre próximo 
se sacarán á subasta pública en esta Di
rección general, 490 kilogramos 7S6 gra 
mos de pastas auríferas, procedentes del 
desazogado del beneficio de tierras, con
tenidos en 39 barras de plata con oro, 
que existen en la Casa de moneda de es
ta capital, importantes 132.001 pesetas 
84 céntimos, bajo el tipo de 3.312 pesetas 
por kilogramo fino, para el oro, y el de 
219 pesetas 12 céntimos por kilogramo 
fino, para la plata, y según las demás re 
glas establecidas en el pliego de condi
ciones y certificación expedida por la 
Contaduría de dicha Casa de moneda, 
unido. ^1 referido pliego, el cual se halla 

! mente con f i rmes a lmodelo- prescrito y \ d¿manifiesto en esta Dirección general 
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y en el indicado establecíraieito, con el 
nodelo de proposición. 

Madrid 18 de Setiembre de 1873.— 
Por orden, Francisco Labrador. 

COUANÜ VNC1A DE IPiGEMKROS DI MADRID. 

Hallándose vacante la plaza de Con» 
sarje del cuartel de caballería del Bruch 
de Alcalá de Henares, destinada á la clase 
de sargentos 6 individuos de tropa licen
ciados del Ejército, los individuos de es
ta clase que aspiren á ella, presentarán 
personalmente sus solicitudes con copia 
competentemente autorizada de docu
mentos que acrediten sus anteriores 
servicios en la Comandancia de Ingenie
ros de esta plaza, que tiene su oficina en 
la calle de Atocha, núm. 4, (edificio de 
Santo Tomas), precisamente para el dia 
10 de Octubre, á las doce de su mañana, 
hora en que se verificarán los exámenes 
correspondientes para aquellos que no 
hayan pertenecido á la clase de sargen
tos, que lo serán de lectura, escritura 
correcta y de aritmética en sus cuatro 
reglas de sumar, restar, multiplicar y 
partir , por números enteros y quebra
dos; las ventajas de este destino son 25 
pesetas mensuales de gratificación, habi
tación gratuita, y medio jornal cuando 
h a y a obras y sea ocupado como celador 
ó sobrestante en las mismas. 

Madrid 16 de Setiembre.de 1873.=E1 
Coronel Comandante de la Plaza, José 
María Aparici. — V / B . \ — El General 
Director Subinspector, Valdés. 

-Im1 
38 ¡ MINISTERIO DE i.A GUERRA. 

Sección 5.* 

Debiendo procederse á la adquisición 
de 10.000 mantas de lana para la cama 
del soldado, según lo dispuesto en orden 
del Gobierno de la República de 29 de 
Agosto último, por no haber producido 
resultado las cinco subastas celebradas 
con tal objeto, se convoca por el presente 
anuncio á la presentación de proposicio
nes sueltas para el todo ó parte y á pre
cios convencionales; advirtiéndose que 
dichas mantas han de ser de producción 
española, de lana pura y limpia de terce
ra clase, bien torcida é hilada y sin mez
cla de crin, estopa, cáñamo, pita ni nin
guna otra materia extraña; tejido cruzado 
ó asargado, color gris pardo, bien bata
nadas y de las dimensiones de 2'10 me
tros de largo y 1*25 de ancho, y con un 
peso mínimo de 2'500 kilogramos en 
completo estado de sequedad, con una 
franja blanca de siete centímetros de an
cho, poco más ó menos, colocada á lo an
cho de la prenda eri cada uno de sus ex
tremos y á distancia próximamente de 21 
cent ímetros de los mismos. P a r a mejor 
comprensión del color, hilado, tejido, 
batanado y lugar de la franja, se hallará 
de manifiesto en la 5. 1 Sección de este 
Ministerio, sita en la calle de San Nico
lás, núm, 13, cuarto segundo, izquierda, 
una manta muestra, con arreglo á la cual 
h a de hacerse la fabricación respecto á 
estas circunstancias. 

La entrega de las 10.000 mantas ha 
de hacerse lo antes posible, para quedar 
terminada irremisiblemente el dia 20 Di
ciembre próximo venidero; en la inteli
gencia que en igualdad de circunstancias 
será preferida la que lo verifique en el 
plazo más pronto; sujetándose en su eje
cución y cumplimiento á lo preceptuado 
en la ley de contratación de 27 de Febre

ro de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente. J L J J W I < 

Las proposiciones han de presentarse 
en la expresada Sección antes del dia 20 
del actual, á la una de su tarde, y han de 
estar acompañadas para su validez de la 
carta de pago del depósito hecho en la 
Tesorería central ó sus sucursales de pro
vincias, del importe del 10 por 100 del 
valor que represente cada proposición. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Intendente de división Jefe de la Sec
ción 5 . \ Nicolás Pérez Moreno, 
-eilq ioq inmdsha O?, r.ittr.az tJ *.f 

PROVIDENCIAS JUDICIALES -
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
cumplimiento de un exhorto librado por 
el de igual clase de Olmedo, á consecuen
cia de causa que éste instruye con moti
vo del descarrilamiento del tren express, 
número 10, ocurrido como á las dos de la 
mañana del 11 del actual, á la salida del 
puente de hierro que cruza el Duero en 
la vega titulada de Porras, ha resuelto 
con fecha de este dia, se cite á todas cuan
tas personas puedan dar razón de las que 
se hallen en esta capital y estén lesiona
das por consecuencia del referido descar
rilamiento, asi como de las que en su ca
so puedan haber fallecido de resultas de 
las lesiones después de llegar á esta villa, 
para que dentro del término de tercero 
dia comparezcan en su sala de audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, de once á 
t res de la tarde, á fin de suministrar las 
referidas noticias. 

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
actuario, Jorge Reboles. 

1— 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D . José González y Martínez, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

Por el preseute se cita y llama al se-> 
ñor Valero de Tornos, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de 10 dias 
que por el presente se le señala, compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Juan Zozaya, para hacerle entrega de 
un acta judicial francesa que se ha reci
bido; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo será devuelta á la autoridad de 
que procede, parándole el perjuicio que 
haya lagar . 

Madrid 13 de Setiembre de 1873. - E l 
actuario, Juan Zozaya. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por segundos 
edictos á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de María Rosa Villa-
nueva y Mateo, natural de Fuentes Ca
lientes, en la provincia de Teruel, que 
falleció en esta capital, el dia 18 de Julio 
próximo pasado, para que en el término 
de 20 dias, comparezcan á usar del dere
cho que se crean asistidas, debiendo ha
cer presente que por virtud del primer 
llamamiento, se ha presentado D. León 

Arnesto y Sánchez, como padre de Doña 
Encamación Arnesto y Mateo, sobrina i de 
la finada.—Entre lineas Sr. Juez de pri
mera .instancia del.—Vale. 

Madrid 13 de Setiembre de 1 S 7 3 . -
V.* B.*-González. - El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . D. José González Martínez, Magis
trado, de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
tri to del Congreso de la misma, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto y 
término de 10 dias, á Manuel Veraza y 
Ciriza, natural de esta capital, hijo de Hi
larión, y de Ramona, soltero, de 63 años 
de edad, que ha vivido en la calle de Jesús 
y María, núm. 14, y cuyo actual paradero 
se ignora, paro que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á cumplir con lo que le esté mandado y 
para hacerle saber una providencia dic
tada en la causa criminal que contra él se 
sigue por ocupación de un billete falso de 
1 (JO escudos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
V." B. '— González.—Por mi compañero 
Valdivieso, Narciso Tri baldes. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. ^ 

Don Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la p resén tese llama á Gregorio 
Martínez Solis, hijo de José y de Maria, 
natural de Ables, Concejo de Llanera, de 
esta vecindad, casado con Jus ta Alonso, 
jornalero, de 30 aBos de edad, para que 
en el término de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con el fin de practicar una di
ligencia acordada por la superioridad, en 
la causa que se le sigue por atentado á 
los agentes de la autoridad; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1 8 7 3 . - L . 
Matías Rico.—Por mandado de s u seño
ría Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se anuncia por el presente edicto, 
el fallecimiento sin testar de D. Gregorio 
Martínez Gil, natural de Dtvanos, pro
vincia de Soria, hijo de Esteban y Gau-
diosa, ocurrido en esta villa el dia 13 de 
Noviembre de 1872, y se cita y llama á 
los que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan ante dicho Juz
gado á deducirle en forma, en el término 
de 30 dias. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 S 7 3 . -
V . ' B . * - P r a t . - E l Escribano, Félix On-
t iveros . 
vijv'0! 1 • 

AYI]\TAMIE\T0S 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento de El Álamo, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía, en el término de 
un mes. 

El Álamo 14 de Setiembre de 1S73. -
El Alcalde, José Benito y Orgaz. 

Alcaldía popular de Perales de Tnjuña. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Mé-Jico- Ciru
j ano titular de Beneficencia de esta villa, 
provincia de Madrid, partido Ue Chin
chón, situada en la carretera de Caste
llón de la Plana, con la asignación de 750 
pesetas, pagada por trimestre vencido de 
fondos municipales, por la asistencia de 
una á cien familias pobres, quedando en 
libertad el facultativo de celebrar ajustes 
particulares con los vecinos no pobres, 
constando esta villa de 3S4 vecinos. 

Los aspirantes legalmente autoriza
dos dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde Presidente en el término 
de 20 dias, contados desde esta fecha; 
pasado dicho plazo se procederá á la 
elección. 

Perales de Tajuña 9 de Setiembre 
de 1 8 7 3 . - E l Alcalde Presidente, Félix 
García. 

Alcaldía popular de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
saca á pública subasta el dia 28 del ac
tual y hora ue las diez de su mañana, en 
la sala consistorial del mismo, la recons
trucción del puente de Tórtolas, por la 
cantidad de 760 pesetas, en que han sido 
apreciadas las obras del mismo; advir
tiendo que las pujas que se hagan serán 
en baja de la cantidad marcada en el pla
no y pliego de condiciones, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaria, y que 
además se leerá en el acto de la subasta. 

San Martin de Valdeiglesias 15 de Se
tiembre de 1873 . -Vicen te Rozas. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

Han sido recogidos en esta villa por 
un guarda y puestos en disposición de 
mi autoridad nueve carneros negros, que 
tienen distintas señales, los cuales se cree 
sean de unos pastores ó ganaderos que 
pasaron por este término el dia 14 del 
corriente con unos 200 de la misma cla
se, y sin embargo de haber oficiado á los 
pueblos limítrofes por donde debían pa
sar, no han sido hallados dichos pastores 
y se ignora la dirección que han tomado; 
y con el fin de que llegue á su noticia, ó 
del dueño de quien pudieran ser, he dis
puesto se inserte en el BOLETIX OFICIAL, 

rogando á las Autoridades locales lo ha
ga i público para los efectos consi
guientes . 

Villa del Prado 16 de Setiembre de 
1873 . - José Sánchez Valderaoro. 

MADRID.—1873. 
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